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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSORCIO DE RESIDUOS URBANOS Y ENERGIA DE MENORCA

10456 Anunció de exposición pública de los proyectos de reforma de las desecherías ubicadas en los
términos municipales de Ciutadella, Ferreries y Sant Lluís

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las Islas
Baleares, mediante el presente anunció se exponen al público, por un plazo de quince días hábiles a contar desde su publicación en el BOIB,
los proyectos técnicos de reforma de las deixallerias ubicadas en los términos municipales de Ciutadella, Ferreries y Sant Lluís denominados:

- Proyecto de reforma centro de recogida de residuos domésticos (deixalleria) en el tm de Ciutadella, con visado del COEIB núm.
144883/0001 de 23/07/2018, y un presupuesto total iva excluido de 120.605,31 euros.

- Proyecto de reforma centro de recogida de residuos domésticos (deixalleria) en el tm de Ferreries, con visado del COEIB núm.
144882/0001 de 23/07/2018, y un presupuesto total iva excluido de 104.544,73 euros.

- Proyecto de reforma centro de recogida de residuos domésticos (deixalleria) en el tm de Sant Lluis, con visado del COEIB núm.
144881/0001 de 23/07/2018, y un presupuesto total iva excluido de 91.347,88 euros.

  

Maó, 8 de octubre de 2018

El Presidente
Javier Antonio Ares García
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